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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), Octubre 12 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto.  Sírvase proveer.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

 
Octubre, doce (12) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Proceso:                    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:             CAROLINA FLOREZ GIRALDO  
Demandado:              WEIMAR GUERRERO HURTADO 
Radicación:               76520-31-84-002-2023-00451-00 
 
 
INTERLOCUTORIO No. 1854 
 
 

Correspondió conocer a este despacho la presente demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS instaurada por a través de apoderado judicial por la señora CAROLINA 
FLOREZ GIRALDO en representación de su hija Antonia Guerrero Florez, en contra 
del señor WEIMAR GUERRERO HURTADO. 
 

Revisada la demanda y sus anexos considera el Juzgado 
que esta se hace inadmisible por los motivos que a continuación se exponen: 

 
 

1. Tratándose de una obligación mensual, tanto en los 
hechos como en lo pretendido debe discriminarse mes a mes, año a año los valores 
adeudados por todo concepto (numeral 4 del art 82 del C.G.P). 

 
2. Debe aclarar en la demanda que clase de proceso 

pretende iniciar, toda vez que refiere que es un proceso ejecutivo pero en las 
pretensiones enumeradas como tercera, cuarta y quinta, solicita la fijación de cuota 
alimentaria, cuotas extras y gastos de vestuario, educación, salud y recreación 
porcentualmente. Teniendo en cuenta que estas dos clases de procesos no son 
acumulables. 

 

3. Deberá tener en cuenta que tal como tal como quedó en 
acta de audiencia celebrada ante la Comisaria de Familia de Palmira, la cuota 
alimentaria fue fijada en un valor porcentual sobre el Salario Mínimo Legal Vigente, 
por lo que el incremento de la misma deberá hacerse en igual sentido.   

 

Por tanto, de conformidad con el Art 90 del C.G.P., se 
inadmitirá la demanda, se concederá termino para ser subsanada, so pena de 
rechazo. 
  

En mérito de lo brevemente dicho el Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia de Palmira (V). 
 
 
 

RESUELVE 



CT 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, instaurada a 
través de apoderado judicial por la señora CAROLINA FLOREZ GIRALDO en contra 
del señor WEIMAR GUERRERO HURTADO.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane la demanda, so pena de rechazo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 
del C.G.P. 
 
 
 
  
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No.157 hoy a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 
Palmira,  13 de octubre de 2023 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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